
Santiago, 03 de Marzo de 2015 

Señor 

Fernando Soffia 

Secretario abogado 

Comisión de Salud 

Honorable Senado de la República 

 

De nuestra consideración 

British American Tobacco Chile Operaciones S.A. agradece a la Honorable Comisión de Salud del Senado 

la oportunidad de haber representado nuestra posición en relación a las indicaciones que se discuten 

para modificar la ley del tabaco N° 8886-11. Como complemento a la información remitida el 5 de enero 

y en respuesta a los argumentos públicos presentados por la Organización Panamericana de la Salud es 

que quisiéramos aclarar los siguientes conceptos con el fin de que se haga una  evaluación lo más 

objetiva posible. 

En referencia al caso Australiano sobre empaquetado genérico la Organización Panamericana de la Salud 

en su documento denominado IMPACTO DEL EMPAQUETADO GENERICO  hace referencia a la Encuesta 

de Hogares de la Estrategia Nacional de Drogas 2013. Ahí se indica que la disminución del consumo 

diario de tabaco comparando los años 2010 y 2013 es consecuencia del empaquetado genérico. Sin 

embargo no menciona que la tasa de disminución de consumo de tabaco en Australia es una constante 

que viene de años atrás y que el empaquetado genérico realmente no contribuyó en nada tal 

comportamiento. La encuesta muestra el siguiente cuadro; 

 

 

 



Como se puede ver la disminución en las tasas de consumo viene desacelerándose de años atrás sin que 

el empaquetado genérico haya modificado tal tendencia desde que fue introducida el 1ro de diciembre 

del 2012. Vale decir son otros los factores los que han impactado en el consumo de tabaco mas no el 

empaquetado genérico. 

Por el contrario la misma encuesta indica que la tasa de fumadores entre los jóvenes de 12 a 17 años 

aumentó. 

 

 
 

El hecho en concreto es que la fuente utilizada por la Organización Panamericana de la Salud, la 

encuesta de Hogares de la Estrategia Nacional de Drogas 2013 demuestra que el empaquetado 

genérico no ha sido efectivo o por lo menos no demuestra que su implementación ha causado un mayor 

impacto en la disminución del consumo de tabaco en Australia.  

Así mismo las encuestas de los estados individuales con mas población como  New South Wales, South 

Australia, Western Australia y Queensland que comparan los años 2012 y 2013 indican que la medida 

NO ha sido efectiva. La prevalencia de fumar en Queensland fue de 14.3% en el 2012 pero subió en el 

2013 a 15.8%. En Western Australia la prevalencia también subió marginalmente desde un 12.7% en el 

2012 a 13.0% en el 2013. Toda esta información es publica y pertenecen a los gobiernos estatales 

mencionados tal como lo pueden corroborar según lo indicado en nuestra carta del 5 de enero en donde 

se muestran las fuentes y las páginas web con el detalle. 

 

Con relación al documento denominado EFECTIVIDAD DE LAS ADVERTENCIAS GRAFICAS es importante 

mencionar que la Industria no está en contra de advertencias sanitarias gráficas impresas en las 



cajetillas. De hecho hoy en día los cigarrillos que se comercializan en el territorio nacional cuentan con 

estas advertencias ocupando un 50% de ambas caras cumpliendo cabalmente con lo recomendado por 

el Convenio Marco del Control de Tabaco. El problema aquí es que el empaquetado genérico busca 

incrementar tales advertencias ocupando el íntegro de ambas caras de la cajetilla. La ocupación total de 

las cajetillas con la advertencia sanitaria imposibilitaría colocar las marcas y los signos distintivos en el 

empaque. Esta más que claro que el consumidor debe estar informado sobre los riesgos de fumar y es 

por esto que las cajetillas de cigarrillos cuentan ya con advertencias sanitarias que incluyen pictogramas 

y frases que cada dos años el Ministerio de Salud las cambia. Son 5 frases y 5 pictogramas que en 

paralelo están presentes en todas las cajetillas de cigarrillos que se comercializan en el territorio 

nacional. Si el objetivo de las advertencias graficas es dar a conocer a los fumadores sobre los riesgos de 

fumar creemos firmemente que este objetivo ya se cumple.  

 

 

Finalmente en el documento denominado MITOS Y REALIDADES DEL EMPAQUETADO GENERICO se 

aborda el tema del comercio ilícito restándole importancia a tal hecho. Sin embargo no mencionan que 

en Australia el comercio ilícito de tabaco aumentó 25% desde la introducción del empaque genérico tal 

y como se puede apreciar en el siguiente cuadro 

 

 
Fuente: Informe KPMG ‘Tabaco ilícito en Australia’, 2014 

Así mismo en Chile la situación del comercio ilícito de cigarrillos se ha recrudecido luego del alza de los 

precios producto de la reforma tributaria que ahora coloca al país con la mayor carga impositiva al 

tabaco en el mundo. Es por esto que el comercio ilegal de cigarrillos en Chile ha crecido 

exponencialmente de un histórico 2% a 11% en el 2014. Las incautaciones realizadas por los entes 

fiscalizadores y de control –PDI, Carabineros, Aduana y SII- aumentaron en un 55% el 2014 vs 2013 (ver 

cuadro siguiente). En Arica 7 de cada 10 cajetillas son ilegales mientras que la región metropolitana 

concentra el 50% del comercio ilegal de cigarrillos del país. La introducción en Chile de un empaquetado 

genérico tendrá un impacto directo en el aumento del comercio ilegal de cigarrillos. 



 

 
Fuente: BAT Chile, Aduanas, PDI, Carabineros y CNC. 

Esperamos esta información les sea útil con el fin de que puedan analizar esta delicada situación de 

manera objetiva, veraz y sobre todo con mucha prudencia con el fin de evitar consecuencias no 

deseadas en el complicado mercado  de los cigarrillos. 

 

 

                                       Carlos López A.       

                                               Director de Asuntos Corporativos 

                                                                  BAT Chile 


